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ANEXO II

23314 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, de la Direc
ción General del Instituto Geográfico Nacional, por 
la que se hace pública relación provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas para cubrir una vacante en el Cuerpo de De
lineantes de Catastro.

limo. Sr.¡ De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
Presidencia del Gobierno de 6 de mayo de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado* del día 9 de junio) / por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en el Cuerpo 
de Delineantes de Catastro, y una vez transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, se hace pública la relación provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a la citada convoca
toria.

DNI

Aspirantes admitidos
Ballester Medina, Rafael..................................
Casado Periáñez, Miguel .....................................
Castro Fernández, Raúl Manuel ... ... ... .'.........
González Manchón, Manuel Enrique ...................
González Otero, Juan .......................... ..............
Llórente González, Jesús Herminia....................
Manzano Blanco, Encarnación Amelia ............
Martínez Lage, Juan Antonio.............................

...... 642.008

...... 7.734.120

...... 32.422.479
...... 51.055.717
...... 34.603.733
...... 6.536.201
. ... 50.415.428
...... 32.422.954

Nieto Alfonso, Saturnino ......................................
Ríos González, Francisco L............. . ................

...... 32.422.212
... 76.333.273

Toledo Jiménez, Miguel Angel ..................... ... .
Ucieda Somoza. Eduardo ... ... ................  .......

...... 380.131
2.421,722

Aspirantes excluidos
Ninguno.

De acuerdo con le dispuesto en el artículo 5.2 de la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, en relación con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los 
interesados podrán interponer reclamación oportuna contra la 
exclusión de que hayan podido ser objeto, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado» de la presente Resolu
ción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1982 —El Director general, Julio Mo- 

renros Levar.
limo. Sr. Jefe del Servicio de Gestión Económica y Personal

del I. G. N.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23315 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se con
voca concurso de traslado entre Catedráticos de 
Escuelas Universitarias para la provisión de las 
Cátedras que se citan.

limo. Sr.: Vacantes las Cátedras de Escuelas Universitarias 
del Profesorado de EGB, Estudios Empresariales e Ingeniería 
Técnica que se detallan en el anexo de la presente Orden,

Este Ministerio ha dispuesto su provisión por concurso de 
traslado, que se tramitará de acuerdo con la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y Decreto 
de 16 de julio de 1959, con arreglo a las siguientes bases.

1. Aspirantes
1.1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios 

integrados en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universi
tarias que sean titulares de la misma Cátedra en servicio activo, 
excedente o supernumerario; los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta; así como los titulares de las Cátedras declaradas 
equiparadas, según la Orden ministerial de 12 de marzo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22) y las rectificaciones a la



misma, publicadas en el «Boletín Oficial de] Estado» de los días 
S y 7'de julio del mismo año.

1.2. Asimismo, podrán concursar a esta Cátedras los Cate
dráticos de Escuelas Normales, Catedráticos de Escuelas de Co
mercio y Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado Medio, no 
integrados en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universi
tarias por no reunir los requisitos que señala el artículo l.° del 
Real Decreto 1074/1078, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado» del 24), que sean titulares de la misma Cátedra en servi
cio activo, excedentes o supernumerarios; así como los que 
hayan sido titulares de la misma por oposición y en la actua
lidad lo sean de otra distinta.

1.3. De conformidad con Jo establecido en la Ley 40/1978, 
dq 17 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 21 siguiente), se 
podrá acudir a este concurso cualquiera que sea la permanen
cia activa en el destino anterior.

2. Solicitudes

2.1. Los aspirantes elevarán sus solicitudes a la Dirección 
General de Ordenación Universitaria y Profesorado (Subdirec
ción General de Profesorado de Escuelas Universitarias), acom
pañando hoja de servicios certificada en la que se reseñará la 
fecha de expedición del título profesional o del documento que 
acredite haberlo solicitado, así como las publicaciones y docu
mentos acreditativos de méritos que deseen incorporar, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del siguiente

al de la publicación de esta Orden ministerial en e! «Boletín Ofi
cial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado de 
la Universidad donde presten servicio, y si se trata de aspiran
tes en situación de excedencia especial, voluntaria o supernu
merario, deberán presentarla directamente en el Registro Gene
ra] del Departamento o en la forma que previene el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

2.2., Sólo se admitirán variaciones en las vacantes solici
tadas cuando se presenten dentro del plazo hábil de admisión 
de instancias.

3. Toma de posesión

La toma de posesión del destino obtenido como consecuencia 
de este concurso de traslado tendrá lugar en as condiciones 
previstas en la Orden ministerial de 4 de abrii de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de mayo), incorporándose a sus 
respectivos destinos los adjudicatarios de las plazas dentro de 
los diez primeros días de octubre de1 curso siguiente al del 
nombramiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1982 —P D (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario d« Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Universidad Localidad Escuela Universitaria Asignatura

Palma de Mallorca. Palma de Mallorca. Formación del Profesorado de EGB. Lengua y Literatura Española.
Alcalá de Henares. Guadalajara. Formación del Profesorado de EGB. Filosofía.
Alcalá de Henares. Guatjalajara. Formación del Profesorado de EGB. Física y Química.
León. León. Formación del Profesorado de EGB. Física y Química.
Granada. Granada. Formación del Profesorado de EGB. Concias Naturales.
Madrid-Complutense. Madrid. Estudios Empresariales. Matemáticas Empresariales.
Salamanca. Salamanca. Estudios Empresariales. Estructura Económica.
Valladolid. Valladolid. Ingeniería Técnica Industrial. Matemáticas II.
León. León. Ingeniería Técnica Minera. Laboreo de Minas.

23316 RESOLUCION de 18 de junio de 1982, de la Univer
sidad de León, por la que se convocan pruebas 
selectivas, en turno restringido, para cubrir seis 
plazas de la Escala Administrativa de la plantilla 
de este Organismo.

Vacantes seis plazas en la Escala Administrativa, de la plan
tilla de la Universidad de León, de conformidad con la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración Pública, 
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de junio de 1082), que desarrolla lo establecido en el ar
tículo 8.°, 2, del Estatuto del Personal ál servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de juio, 
y cumplido asimismo el trámite previo de su aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6 °, 2, d), 
del anteriormente citado Estatuto del Personal, se ha resuelto 
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.—Se convocan pruebas selectivas, de 
tumo restringido, para cubrir seis plazas de la Escala Admi
nistrativa del Organismo Autónomo Universidad de León, con
forme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1982.

Las plazas no cubiertas en este turno, incrementarán las 
correspondientes al turno libre.

1.1.1. Características de las plazas.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 
señalado en el Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrolla, y estarán 
dotadas con el sueldo y demás complementos que figuran en 
el presupuesto de esta Universidad, según Decreto 157/1073, de 
1 de febrero y Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, que 
regulan el régimen económico del personal al servicio de los 
Organismos Autónomos y demás disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de compati
bilidades que determina, el artículo 53 del Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear 
el desempeño de la plaza que, en caso, obtengan, con cualquier 
otra de la Administración centralizada, Local o Autónoma del 
lEstado,

1.2. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante el sistema de oposición, que consistirá en el 
desarrollo de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio; Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de cien preguntas de respuestas altero- 
nativas, preparadas al efecto por el Tribunal que versará sobre 
el contenido de todos los programas que figuran como anexo 
a esta convocatoria. ;

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el pri

mer ejercicio deberán realizar esta prueba consistente en resu
mir un texto sobre cuestiones de interés del mundo contempo
ráneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos proble
mas de cálculo, basados-en el programa que figura como anexo 
a esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. 
Cada aspirante se proveerá para este ejercicio de máquina 
de escribir.^

Teroer ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior realizarán este ejercicio, consistente en desarro
llar por escrito, durante un plazo máximo de tres horas, dos 
temas sacados a suerte entre los que figuran en los programas 
«Organización del Estado y de la Administración Pública» y 
«Nociones de Derecho Administrativo» que figuran como anexo 
a esta convocatoria.

Cuarto ejercicio: Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volun
tario, un cuarto ejercicio de méritos, consistente en las modali
dades siguientes:

Idioma: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es
crita sin diccionario.

Contabilidad: El ejercicio consistiré en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a que prueba de 
méritos desean, en su caso, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas de 
la presente convocatoria será necesario reunir los siguientes 
requisitos: #

a) Ser funcionario de carrera de esta Universidad de la Es
cala Auxiliar o Subalterna.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi
valente. Se consideran equivalentes al título de Bachiller Supe
rior, de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Na-


